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ción en la presente causa, á las obliga
ciones especiales.impuestas para el ejer
cicio- de la procuración judicial por el
art. 9o del Cód. de'Proc. 0. C.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

J U1CI0 de quiebra seguido por -Farah
Fréres contra Abalán Jorge.

  ' En Salta, álos.diez y seis dias del.
mes de Agosto del año mil novecientos
nueve, reunidos los.señores vocales del
8. T. de Justicia en su salón de acuer
dos para fallar ■ el incidente sobre la
calificación de un crédito cobrado- por
el doctor Aguilar al concurso de Abalán
Jorge, elseüor Presidente declaró abierT

  ta la audiencia,—Por ser el auto re-
currido de. carácter 'interlócutorio,. sé
practicó 'uq sorteo ‘para determinar

  los . señores vocales que deben resol-
  ver, resultando eliminados los doc-
  tbrés Saravia y Ovejero y hábiles los

doctores Arias, .López yFigueroa. Acto
   continuo se hizo un otro'sorteo con oh

jeto de establecer el orden en que han
de fundar su voto, resultando los docto
res López, Figueroa ty Arias.      

El doctor López,-dijo: Viene por ape
lación el auto de fecha Julio 20'del co
rriente-año, .que obra de fs. 83 vta. á fs.

>84 vta., el cual declara no privilegiado
el crédito del doctor Pedro Agoilar con
tra el presente concurso de Abalán Jor-
ge. '

No constando 'en ninguna forma que
el crédito de referencia provenga de ser
vicios prestados en beneficio de la ma-

  sa común de acreedores de este 'concurso
—ni ante la ley civil, ni ante la ley
especial de comerció, no surge causa
alguna de preferencia-en la calificación
de este crédito;- por cuyo motivo, voto,

  como lo hago, por lá confirmatoria del
  auto ‘apelado.  

Los demás,vocales se adhieren al voto,
anterior; habiendo- quedado acordada
la siguiente sentencia: ■  

Salta Agosto 30 de 1909.,

 Y vistos: Por lo expuesto en-la vo
tación que precede, confírmase el auto
apelado de fecha Julio 20 ppdo. corrien
te de fs. 83 á vta. á fs. 84 vta. ' i

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.       

JUICIO testamentario de don Aritenor
López. 

En Salta á veinte de Agosto de mil
novecientas- nueve,' reunidos los señores
vocales del S¡ T. de Justicia en su sa
lón de acuerdos para resolver el inci
dente sobre personería del señor Manuel
C. Gruzmá n en él-juicio sucesorio de don
Anterior López, el-señor Presidente de- '
claró abierta Ib audiencia. Por -ser el  
auto'recurrido de carácter inferjocutorio,  
se .practicó un sorteo para determinar
los vocales -■ que. deben resolver, resul
tando /eliminados, los doctores Ovejero
y Figueroa y hábiles los doctores Arias,
Saravia y López. Acto continuo se hizo
otro sorteo con. objeto de establecer el
'orden ~éri que' han. de fundar su voto,
resultando los doctores López, Arias y
Saravia. . _ . ■

El -doctor López, dijo: Viene por ape
lación en subsidio el auto de fecha Ju
lio' 23 del corriente año, que obra á>fs.
108 vuelta,.mantenido pór el de fs, 119,
fecha Agosto. 2 ppdo. el que ordena á don
Manuel G. Quzmán, apoderado de doña
Felisa V. de .López, se ajuste á Jos re
quisitos previos establecidos- por el Art,
9o del Código dé Procedimientos en lo

' Civil y Comercial, para el ejercicio de la
procuración.  

Cómo fundádamerite lo observa él se
ñor Ageh te Fiscal en su dictámen de
fs. '108, no existe ningún antecedente
que haga presumir que el apoderado
G-uzmán ejerza',lá .procuración judicial
con el carácter de «profesión habitual»,
y sí, lo contrario, pues no- figura su
nombre inscripto en lá-nómina de pro-

, curadores públicos, legal mente autoriza;
dos;—én cuyo caso, jio es de aplicación

, lá disposición invocada por el inferior,
correspondiendo, como lo hago, votar

  por la revocatoria del auto recurrido,
t Los demás vocales del Tribunal se
, adhieren al voto anterior; habiendo que

dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Agosto 25 de 1909.

Y vistos: Por los fundamentos del
acuerdo que precede, revócase el- auto
apelado de fecha Julio 23ppdo.j corrien
te á fs. 108 vta., y 'se declara .que el
apoderado, don Manuel- 0. Guzmán, no
está sujeto,'con respecto á su interven-

Fernando López—David Saravia—
Flavio'Arias.

Ante" mi:
Santos '2a- 'Mendoza,

  E. S.

JUZGADO del Dr J. FIGUEROA S.

LUCIO por división de condominio de
  lañnca «Ghilcayacu», deducido  

por el doctor Zoilo Cantón con-  
 tra don Serafín Domínguez.

Salta, Agosto 12 de 1909.  

Y Vistos:—Esta demanda deducida
por el doctor Zoilo Cantón contra el
señor Serafín Domínguez, por división
de condominiomediante remate público
dé la finca «Ghilcayacu», situada en el
Departamento del Rosario de la Fron
tera; partido de Cerro Negro, los hechos
y él derecho en.‘que se funda la deman
da,. la contestación át esta, los docu
mentos agregados á este juicio, y

.CONSIDERANDO:

Queja demanda se tunda en estos dos
hecho:1 • • - :

•I—En la existencia del condominio
de las partes sobve el'inmueble' «Ghil-
cayacu». ’    

II—Én la imposibilidad de una divi
sión cómoda.y equitativa de dicha fin
ca. ‘ . - . ’ . - '

■ Que al actor le correspon.de -compro
bar.estas dos circunstancias para que
én su mérito proceda su demanda.

Que según nuestro Código Civil el
condominio.es el derecho real de pro
piedad que tienen varias personas, so
bre un inmueble por" partes indivisas
sobre, el mismo. Art.-2707, Código Ci
vil, Nueva Edición.

Que la ley civil ’en su articulo 2726
autoriza á cada propietario para pedir
en cualquier tiempo la división de la
cosa, común. ' -

Estudiando el presente* caso, tenemos
que el actor ha .comprobado haber com
prado por permuta1 que hizo con su her
mane don Félix J. Cantón la mitad de
la finca de la referencia' en la extensión
y límites que dan las escrituras corres
pondientes y agregadas á este juicio.

f

correspon.de
condominio.es
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lez y doña Ignacia Valor, no han pro
cedido por medio .dé escritura á la .divi
sión de los terrenos que les correspon
día en esa finca por no constar en autos
ningún elemento que justifique la di
visión—también es cierto que de hecho
ha sido dividida, por cuanto tantp uno
como otro‘han vendido fracciones de
•terreno de lá finca «Ghilcayacu» determi
nando la fracción y área con puntos y
limites fijos.—Lo que importa--una acep
tación tácita de división.
• Por otra parte el título de Venta he
cha á favor de don Eudoro Bizarro, da
como límite lil Boniente con la ¿propie
dad de don Estélian Medina, es .decir,
con la fracción vendida por ,doñá Igna-
cia Valor á este último.

Dados estos antecedentes es-,induda
ble -que el doctof Zoilo Cantón hó es
condomino del señor Serafin Domínguez,
sino, que cada uno de- estos señores, tie
nen sus partes determinadas en la finca
«Ghilcayacu. s . ' . ¿

Que el Dr. Cantón al adquirir ía mitad
.de esa finca lo hizo teniendo presente to
dos estos antecedentes y de consiguien
te su voluntad -ha sido adquirir esa
porción y no ún derecho de condominio,
tan es asi. que á fs 13 acepta-que ese
terreno colinde al Boniente con los he
rederos de don Esteban Medina.-

Que de las ventas que sucesivamente
se han hecho por sus dueños sé demuéSr
tra que cada, una de las partes vendedoras’
no solamente han. consentido venta de
fracciones 'determinadas sino, que tam
bién han verificado, lo que importa,que
cada una de ellas han gozado, del-dere
cho de propiedad y posesión sobre las
paites ó fracciopes dé la finca «Chilca-
yac.u» -que vendieron bajó límites pre
cisos. , • ’

Se dice por-el doctor Cantón que se
gún el art; 2680 del C.'Civil, ninguno
dé’ los condominos puede vender frac
ciones'de terreno detérininados, disposi
ción que está en armonía con lo que
prescriben los artículos 2682 y 2683 del
C. Civil.   

Efectivamente, lá ley civil contiene
las disposiciones invocadas, pero para
aplicarlas.es necesario récutrir también
á otras disposiciones qúe resuelven el
caso sub júdice. .

Que en el presente caso- sería des
virtuar el objeto déla demanda si,se tu
viera la peregrina ocurrencia de aplicar
las disposiciones in vocadas por el doctor
■Cantón, de«dé que éste no demanda la
nulidad de esas ventas, sino que deman
da lá división déla finca de , la referen
cia por medio de la venta- en remáte
público, cosa muy distinta á demandar
sobre Ta eficacia de'la venta hecha por
un condomino de una parte determinada
de un inmueble.

Que además de esto, y a! aceptar el
doctor Cantón la forma en qne se le ha
hecho el contrato ¿e compra-venta so
bre la mitad de la finca aludida y al
acompañar los antecedentes ó títulos re

El demandado dice al eontéstaí la
  demanda; que no está conforme con és-

   ta- por cnanto de los mismos títulos
    se desprende que no hay tal condomi

nio; pues que, las fracciones de terreno
están perfectamente- determinadas en
su área y límites,- lo que importa ale
gar como nó existente el derecho de
condominio qué pretende, el señor Zoilo

    Cantón sobre la finca «Chilcayacn»¡
Bien, pues; como se vé, la primera

  cuestión, á lesolver consiste en saber si
hay ó nó condominio ' entré las partes
sobre el inmueble-aludido.

Para establecer si hay ó no condomi
nio.entre los señores Zoilo 'Cantón y
Serafin Domínguez sobre.-’el inmueble
«Ghilcayacu», se hace necesario estudiar

  los títulos por los que ‘dichos señores
  han adquirido derecho de-propiedad.

Del estudio de los títúlos que acom
paña el do.ctor Garitón,'  

  RESULTA:

Que por permuta que hizo con su
hermano Félix J. Cantón adquirió la
mitad de la finca dé referencia. :

  . . Que dbh Félix Cantón la tuvo á ésa
mitad por herencia de su esposa Nata
lia de Cantón; ésta á su vez la compró
al señor Eudoro"Bizarro y éste la -ad--

  quirió de doña Josefa González quien
la hubo por herencia de dona Mafia

 Maza de Valor.
  i De los títulos que acompaña el señor

Domingjiez’- consta que lá otra mitad de.
la finca, fue adquirida por don Estéban»
Medina de doña Ignacia Valor de. Aris-
mendi. .    

Que como lo reconoce el actor, lá
mitad de la finca «Ghilcayacu» fné ad
quirida en una extensión determinada
y bajo límites fijiídos.

En.efecto; según testimonio de fs. 50,
  doña Josefa González vendé á don Eu-

  doro S. Bizarro uña fracción -gde estan-
  cia denominada «Ghilcayacu» que cons-

 -ta de media legua de frente, por una.
legua de fondo con los límites siguien
tes: al Norte, con propiedad de los se
ñores Bádilla; al Naciente,, con propio:

  dad de los señores Aceñero, al Süd, con
  terrenos de'la familia • Cruz, y al< Bo-

niente, con don JlstébáuMedina. /
Bor la-escritura de fs. 55 á 60 consta

que doña Ignacia Valor vende un área
de terreno bajo Jos'límites, siguientes:

  al Poniente, con propiedad de los Agui
lera; al Sud, con el Rio .'de «Yaco-Chu
ya»; al Naciente, ,con: los'mismos ven
dedores y al Norte con propiedad de los

  señores Padilla, enunciándose: indicios
    para determinar mejor estos limites.

  . Bien,-piiés:- de esto resulta, que tanto
.el doctor Zoilo Cantón como, el señor

  Serafin Domínguez han adquirido cada
 ún.o la mitad de la finca. «Cilcayactí» en

  porciones determinadas y bajó ^limi
tes precisos. '

Que si bien es cierto que los dueños
de esta propiedad doña Josefa Gonzá

lacionados confiesa que ha obtenido una
fracción de. terreno de una fracción de
terminada bajó límites precisos.

Boj? otra parte, no ha probado el doc
tor Cantón que los dueños de ese inmue
ble gozan del mismo -en común .y que-
asi lo poseyeron. ■

Que en xcuanto á la prescripción ale
gada por el señor Domínguez de autos-
no consta justificada esta excepción,,
puesto que, de los títulos q‘ acompaña no
se. puede precisar que lá fracción de- te
rreno que-tiene el señor Domínguez ha-  
ya, sido poseída en la forma y por el
tiempo que la ley civil prescribe para
que se verifiqué la prescripción (artícu
los 3495; 3988 y-4034 del C. Civil). '

Bor estas consideraciones, disposicio
nes legales recordadas,      

  FALLO:

Esta demanda deducida por el doctor
Zoilo Cantón contra el>Sr. Serafin Domín
guez por división de condomio median
te venta en remate público de lá finca  
«Ghilcayacu» situada en el departamento-
del Rosario de la Frontera, no haciendo
Jugará la demanda y. absolviendo ten-
consecuencia de ella al demandado.' ?  

Rechazar la excepción de prescrip
ción de diez y'veinte años opuesta pór
el señor Domínguez-. Con, costas á,cargo
del doctor Zoilo Cantón, á cuyo efecto
regulo los honorarios del doctor Darío
Arias en la suma de doscientos pesos.

Tómese razón y notifíquese prévia. re
posición de sellos.

Jülío Figuekoa S.
Ante mí—     

David Gudiño-
’ E. S.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS 

JUICIO por cobro de honorarios 'se-  
gnido, por él doctor Redro
Agíülar contra don Redro. G-. 

  Lobo.   

Salta-, Agosto 24 de 1909.

Y vistos:—El incidente sobre .co
bro de honorarios promovido por el Dr.  
Redro Aguilar en el juicio sucesorio de
don Florentiu Lobo, la oposición dédn-
cida, y

CONSIDERANDO:

Io—Que abierta la causa á prueba,
no se acredita por el actor hecho con
trovertido- de haber éste devengado ho-  

’norarios por viajes realizados, adémás-
de su tfabajo corriente en autos.

2o—Que las posiciones de que se
hace mérito, no pueden téner, la san
ción pretendida de darse por -confeso en  
su rebeldía al demandado, pues-, no re
sulta del oficio respectivo haber sido-
este citado al efecto.

Bor estas consideraciones,

aplicarlas.es
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menté de un juicio de mensura y-no de
■deslinde>, legislando él título XXIG de
Procedimientos para ,uno y otro caso
sus prescripciones han debido observar
se.- ‘       

JV-É-’Qué. el acta levantada por el
agrimensor no aparece suscrita por los
ihteresados én la-opéración practicada y
que probaría su conformidad cón la men
sura. ■ • ’ .     

Por estas leyes y fundamentos, defi
nitivamente juzgando, ■    

  FALLO:

Declarando núloral deslinde de la
finca «Valúes», practicado por él .agri
mensor don Juan Piatelli. .

• Repónganse los sellos, inscríbase en
el' libro respectivo y publíquese ep el
«Boletín Oficial».-    

    Vicente Artas.
Ante mí—    

 M. San Millan
 . E. S. ■ '

1 JUZGÁD,O DEL. CRÍMEN

CAUSA contra Francisco. Ramos por
' hurto á Andrés, H. Aramayo.

Salta, Agosto 14 de 1909.

Y vistos—En la causa' criminal se
guida á Francisco Ramos, .sin apodo,
de 23 años de edad, casado jornalero,
argentino, domiciliado en la calle Case
ros al Poniente, acusado por .hurto de
dinero y ropas á Andrés É. Aramayo, y

RESULTANDO:

Io—Que á f. 1 se presenta el de
nunciante Aramayo, ma'nifestando que
en la tarde del día 18( de .Agosto del
año ppdo.' llegó á la casa de su pa
trón, señor 'Giizmán Arias, en la cual
vive el presentante, con' el fin* de de
satar el coche y yendo á su cuarto y
encontró que le habían sustraído una
caja que -estaba cerrada con llave, la
que contenía la suma de ciento veinte
y dos pesos en billetes, cinco de diez
pesos, cuatro de cinco, uno de cincuen
ta y dos de uno; además dos. ternos de
ropa nueva, varios pañuelos de manos,
un suspensor, dos chalecos, saco y-cha
leco café, tres calzoncillos, un saco blan
co de casinete á: cuadriles,' tres cami
sas .de plancha y una camiseta, todo lo
cual estima én la suma de ciento diez
y siete pesos con cincuenta centavos,
de modo que todo lo hurtado in ilusivo
la caja forma un total de doscientos
cuarenta y cinco pesos moneda nacio
nal, ignorando quién sea el autor del
hurto ni cuando se hqya verificado,
pues no recuerda si estaba la caja en el
cuarto cuando se levantó en la mañana
de la fecha indicada. .' * t

2°'—Que á fs. 2 amplía la denuncia

SE RESUELVE:,

No hacer lugar al cobro de honora
rios por los viajes que expresa el actor,
regulándose el trabajo de este en autos,
atento su mérito‘jurídico y la impor

tancia del juicio en que sé ha devenga
do, en la suma de dos mil pesos mo
neda, macionaU. Repónganse los sellos,

  inscríbase en el libro respectivo y publí-'
quese en el «Boletín Oficial»/

.Vicente Arias.
  Ante mi— >

 „M. San Millán
     e:s. “- •

JUICIO de concurso civil de donjuán
■ A. Cánepa. 

Salta, Agosto 27 de 1.909.
  Autos y vistos:—Atento lo ^expues

to en el escrito de fs. 37, la rebeldía
acusada, lo informado por el Actuario,
y dé acuerdo con lo dictaminado por' el
señor Agente Fiscal, dáse por decaído
el derecho dejado dé usar ppi\ la parte

  del Sindico y de, los aeradores señores
  Moine' y.Soulignac dándose porpagados-

sus créditos, archívese el expediente de
la ejecución de los misinos y las ’tercé-*

  rías deducidas declarándose levantado,
este concurso y Jos. embargos trabados.

Archívese y publíquese-en el «Boletín
‘Oficial».

   '     Vicente .Arias. .
Ante mi:

, M. San Millan
  E. S-.

JUICIO de. deslinde de la finca «Val-'
  des».      

  ' Salta/ Agosto 31 de 1909.

Y vistos:—El'incidente de mensura
de la finca«Valdes», la operación prac
ticada por él, perito' agrimensor señor
Piatelli; lo’ dictaminado por .los minis

 erios públicos, y

CONSIDERANDO:  

I— Que en ‘el caso ocurrente no se ha
cumplido el requisito prescrito por el
artículo 575 C.- dé Procedimientos en
cuanto á la publicación .de edictos ni
en cuanto á la citación de colindantes,

  la prescripción del artículo 574 del ci
tado código.

II— Que por el artículo 2754 del -C.
Civil, lá tramitación .del juicio, de des
linde establecido por las leyes :de Pro-

  cedimiento y además,, que con arreglo
al artículo 2753 de! último código ci
tado, un deslinde aprobado serviría co
mo título de propiedad lo que en el ca
so sub 'judice, atento el trámite defec
tuoso observado podría perjudicar dere
chos que la ley debe garantir.

III— Que aun cuando sé trate única-

el damnificado, manifestando que del 
dinero que le lian sustraído juntamente
con la ropa, setenta pesos pertenecían^
Eva; Ramírez de Candela'y además uiia&
peinetas y .otras chucherías atadas en
un pañuelo de'manos. Manifiesta tam
bién á fs. 3 que sabía, por, António Ale
mán que . uno de los trajes sustraídos se
hallaba en poder de Francisco Ramos,
que constituidos el declarante y Ale
mán á la ca^a de Ramos, reconocieroii
la identidad de la ropa.

■ 3°—Qué recibida la indagatoria del
procesado Ramos, niega ser autor del
hecho y preguntado cómo tiene las pren
das que se encontraron en su poder, di-  
■ce, por haberlas comprado de la cas.a d®
préstamos de'la calle Florida én Véjnt©  
y dos"pesos con cincuenta centavo!,
Evacuada la cita dél dueño de Ia‘ casa
expresada, don Rosamberg Cornejo, .éste
dice, que no es verdad: que nunca- tuvo
tal ropa en sji -casa y con respecto al
sujeto Ramos, no recuerda haberlo vis
to jamás. El dueño de la ropa encon
trada en poder.de Ramos, la avalúa en  
noventa pesos moneda nacional. A

4?—Que careado Cornejo con Ramos,
el primero ratifica su declaración y "eí
segundo la modifica, agregando qué .di
cha ropa no la compró precisamente' de
la casa fié Cornejo, sino á un indivi-
déo á quien no conoce.

5"—Qué el-Ministerio Fiscal en sn
acusación, de fs. 21, pide en vista de es
tar plenamente comprobado el delito,
la pena de cuatro años dq penitenciaría,

‘por estar encuadrado el casov en la dis
posición del artículo 22 letra b/. N0' 5  
de a Ley de Reformas del Código Ba
nal. , ■ ' .

6o—(Jue corrido traslado,, el defen
sor def reo solicita la absolución de su
defendido por los fundamentos expues
tos en su escrito de fs. 24, y  

Io Que por lo expuesto y demás
constancias de autos solo hay indicios o,
presunciones, vehementes que Francisco '  
Ramos es el autor de la sustracción de
los trajes pertenecientes á Andrés H.
Aramayo, avaluados en noventa pesos
moneda nacional, y- de ninguna manera
está comprobado loá demás hurtos im
putados ál procesado..

2o- Que las presunciones apuntadas,
están corroboradas por la contradicción
y falsa declaración del reo en el careo,
con Cornejo, reuniendo por consiguien-  
te los elementos constitutivos del ártí-  
culo 316 del 0. de P. en materia cri
minal.

3o Que siendo e.sto así, y no exce
diendo el monto'de lo hurtado ' de vla
suma de cien pesos, el caso está en-  
cuadrado en la disposición del artículo
24 de la Ley de Reformas citada.

Por estas", consideraciones y‘ no obs
tante la acusación,

poder.de
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  FALLO:

Condenando á Francisco Ramos á la
 pena de un año de arrestó, de confor
midad á la disposición legal citada; con
«?pstas.‘    

   . Adrián F, Cornejo.

Es copiafiel'del original.'

  Camilo Padilla.
Setrio.

Leyes y Decretos
___ ?    

      Salta, Agosto 31 de 3.909,'

    De acuerdo' con la propuesta preseti-
   -tafia por el-señor comisario de policía
  del departamento de la;Cand.elaria,

El P. Ejecutivo déla Provincia

      DECRETA:   

    Art. 1° Nómbrase interinamente
misario suplente de policía del expresa
do departamento, al señor Próspero Ca
rrillo.

   Art. 2° Comuniqúese,, publíquese y
  dése al R. Oficial.
     LINARES  

D; Zambrano (hijo)
Es copia— .

José jbutes.
             S.’S. ¿

co-

Salta, Agosto-31 de 1909.
    ■'            
  Vista la nota elevada por el señor Je.

  fe de1 la oficina del Registro Civil de la
  capital,, en qtíé da cuenta de haberse

llevado á cabo, en lós’ .departamentos
que indica, la ampliación del Registro

Haciéndose, declarado abierto el juicio
sucesorio de Jos señores Florencio y An-  
tenor Cruz, gor auto del señor . Juez de  
Ia Instancia doctor Alejandro Bassani de
fecha 1° del corriente, se cita por el pré-  
señte y por el término de 30 días á todos
los que se consideren con algún derecho,
se’ presenten á hacerlos valer bajo las pre
venciones de derecho’ por ante la secre-
tária.dei suscrito.

Salta, Setiembre 2 de 1909., 1  
Zeñorí Arias

"       E. S. .  

    Cívico provincial sin la correlación ñu-
  mérica proscripta por la ley y en aten

ción á que-es necesaria subsanar este
error á fin de evitar entorpecimientos
en el acto de la asamblea electoral,

El 'Poder Ejecutivo de, la Provincia

DECRETA:      

Art. 1° La oficina dél Registro Civil
déla capital y los Juzgados de Paz de
los departamentos de Rivadavia, Cande
laria, Anta (Piquete), Caldera,/Rosario
dé la Frontera -y parroquia de la Can
delaria de esta ciudad, en los cuadernos
del Régistro-Cívico Provincia! que res-

  pectivamente obraran en su poder, den
tro de los cinco días de recibir el pre

sente, procederán á .correlacionar/ja nu-1
meración de los ciudadanos inscriptos!

    confoim’e á-lo dispuesto en el artículo 8° ¡
de láley electoral; á cuyo efecto en ell

   Registro del departamento de Rivada-’
  vía, seguírase dél número 598, en que

terminó la inscripción de. 3 907, dándose
los números 599. 600,; 601, ■ etc.,.-ú los

ciudadanos inscriptos en el presente año
con los números 1, 2, 3, y asi sucesiva--
montp- pn oí Rpvistró Cívico fiel denar- Por el Norte con Miguel Bur-nF £uTJ <° gós; por el Sud con Jesús Aramatyo;
tamento-dela Candelana, en el qne ter- por eI Naciente con jesús Aramayo
minó en el numero 273 la inscripción „ por ej pp-nientecon la calle pública,ron figurín an 1007 on rl«i-vó oil mímam i- - ‘ « - "T~-réalizada en 1907, se dará, el número
274 y siguientes- á los números 1 y si
guientes de la ampliación; en el «Regís?
tro' Cívico del departamento de Anta
(Piquete), donde terminó la inscripción
anterior en 311, se dará el número 312,
al número 1 de la ampliación, correla
cionándose los'demás conforme á ..esta
numeración; en el departamento de la
Caldera, se dará el-número 178-al núme
ro .1 de la ampliación, y así sucesiva
mente; en el departamento del - Rosario
de la Frontera, (sección Mercedes), se
dará el,número 39] al 1 de la amplia
ción por haber terminado- la inscripción
anterior en el número 390; en la capi
tal parroquia déla (Candelaria) se dará
el número 509 ál 105 de la 2h serie, «por
haber terminado la inscripción anterior
en él’ número 108; correlacionándose asi
los números hasta la 4a ,séfier de la am
pliación. _ * ; •

Art.. 2° La numeración á formarse de
acuerdo' con lo dispuesto en el preceden
te (artículó, se anotará en ,1a casilla de
observaciones dé los registros, sin -al
terarse en forma, alguna la existente.

Art. '3° La corrección correspondiente
de las boletas, se efectuará en. éstas,
por las mesas receptoras de votos, en
la, primera elección en que fueran pre
sentadas, en lugar conveniente y sin al
terarla numeración .existente., ,

Art, 4° Toda duda que sé origine en
le aplicación dél presente decreto, será
consultada -con el Ministerio de Go
bierno. ? '

Art. 5° Comuniqúese, publíquese y fi
jóse en parajes públicos en las secciones
electorales aludidas y dése al Registro
Oficial.  

'LINARES
          D. Zambrano, hijo/
Es copia—   

José M. Cutes.
   .8. s.

- ‘ _ _______   ___________ .

'pueblo de Cachi; consta de ocho.ha-'
j bitáciones,' do*? palios y una galería y

j-* v • t £i.¡ G ina* 1̂
por el Naciente con Jesús Aramayo

Las' mercaderías están, en Payogas-
ta una parte y en Cachi-los restan
tes; las primeras en poder de don Ra-  
món Herrera, las- últimas en poder,
de aquel juez- departamental.
' ,Para más informes al martiliero
subscrito .

Ricardo López
304 v. Sbre. 28

Por. -Ricardo - -López
Del concurso Btizq 

Casa y mercaderías en Cachi

  SIN BASE  
I El día 29 del córriépte .Setiembre, á
las 4 en punto, en el local «Los Ca
talánes», calle Caseros esquina- Bál-
carce y por órden del Juez de Ia Ins
tancia doctor Julio Figueroa, venderé
á la más alta oferta y dinero de con
tado, las existencias dél concurso Lu-
canüá y Catalina Buzap, consistentes
eñ mercaderías por valor de 1610 .l%,-|
todos los créditos á cobrar y una casa;
que costó $ 3,000 m/n todo sin base. 1
Lájcasa está ubicada en, el mismo 301 v Sbre 28

170vQct.3.   •
Habiéndose, declarado . abierto el juicio

sucesorio de don Jpsé Manuel Ovejero, el
señor Juez de Ia Instancia- en lo (iril y
Comercial doctor. Alejandró \Bassani ha
ordenado .se cite, por edictos y por el ter
mino de 3o días, á todos Jos que se coñsi-  
deren con algún derecho á esta sucesión,
para que se presenten haciéndolos valer,
bajo apercibimiento de ley.—Salta Setiem
bre 9 de 19b9 — Zenón Anas.—Secretario.
175 v. Oct, 9 ” ’•____ ■_________  

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de dpn Juan A. Villagrán por au-  
to del Sr. Juez de l? Instancia D_r. Vi- 
¿ente Arias; de’ fecha 23 de Agosto del
corriente año, se cita por el presente y
por el término de 30 dias, á todos los in
teresados para que se presenten á hacer
valer sus derechós, porgante Ja secretaría
del suscrito.—Salta,-Sbre 2 de 19o9

  ■ Ai. San 'Millán
169vOct.lo     E. S.

.’.GohieniG de la Provincia   
Licitación

Llámase á licitación hasta’ el dia 28
del corriente, para la construcción de  
un edificio destinado á la Policía de
Coronel Moldes. ’  

Las propuestas deberán presentarse
en planillas que dará á ios interesados'
la Oficina de Inspección de Obras Pú
blicas, acompañadas un de sello de
cinco pesos, en la Subsecretaría de
Hacienda, hasta las 3 p. m. del éxpre
sado dia, hora en q' se abrirán en pre'
sencm. de los interesados que concu
rran
Lós planos y pliegos de condiciones

á que deberá sujetarse la contracción,
están á disposición dé los interesados
en la Oficina de Inspección Obras Pú
blicas? donde pueden ser examinados
en hxras de despa'cho, donde también
se darán todos los datos que se solici
ten.-    

Salta, Setiembre 7 de 1909
Ernesto Arias

Escribano de Gobierno'  


